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ÁIIMINlSTliHIÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

DECRETO de 28 de abril de 1949 por el 
que se aprueban las instrucciones 
para el desarrollo y mejor aplicación 
de la Ley de 17 de julio de 1948, rela
tivas al examen de las cuentas del 
Estado por el Tribunal de Cuentas y 
sobre tramitación de determinados 
expedientes de reintegro en la Direc
ción General de Correos y Telecomu
nicación. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 8 de mayo).

De conformidad con la propuesta for
mulada por el Tribunal de Cuentas, en 
cumplimiento del artículo cuartó de la 
Ley de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Se aprueban las instrucciones para 
el desarrollo y mejor aplicación de la 
Ley de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, relativas al 
examen de las cuentas del Estado por 
el Tribunal de Cuentas y sobre tramita
ción de determinados expedientes de 
reintegro en la Dirección General de 
Correos y Telecómunicación, en la for
ma que a continuación se expresa.

Instrucciones relativas a las cuentas
Para dar cumplimiento, y en désarro- • 

11o de lo prevenido en el artículo prime
ro de la Ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho, el examen 
de las cuentas se efectuará con sujeción 
alas siguientes instrucciones:
Primera.—El examen y censura de las 

cuentas comprenderá dos períodos: exa
men previo y examen de fondo.

«El examen previo» consistirá en 
comprobar *sí las cuentas sé ajustan a 
los modelos reglamentarios; si están 
autorizadas cori las firmas de los funcio
narios que las rinden y las Intervienen; 
si contienen enmiendas, raspaduras u 
otros graves defectos de forma, y si las 
acompañan todos los documentos esen
ciales de cargo y data y sus justificantes.

De este primer examen podrán dedu
cirse «censuras previas», que se Hmita- 
rán.a la reclamación de nuevas cuentas 
en que se subsanen los defectos obser
vados, o a la petición de documentos 
indebidamente omitidos.

La falta reiterada de éstos será corre
gida Inexorab.lemente.

«El examen de fondo» consistirá prin- 
cípalmente en apreciar si los ingresos y 
pagos de las cuenfas reflejan y se ajustan 
a los presupuestos repectívos; si los do
cumentos que las justifican son los pre
venidos en las disposiciones vigentes, y, 
en general, el acatamiento que haya 
merecido toda la legislación adminis
trativa y económica, que le sea aplica
ble, sin perjuicio de la facultad revisora 
del Tribunal en orden a la debida apli
cación de los mandamientos de ingreso 
y de pago y a la exactitud de las opera
ciones aritméticas. ‘

Segunda —Efectuado el examen de 
fondo, si la cuenta no ofreciese reparos, 
el Censor formulará su «censura de con
formidad» , que se estimará como reso
lución aprobatoria de la cuenta si el 
Censor-Decano y el MinistrO'Jefe de la 
Seccción le prestan su aprobación. Si 
hubiere disconforïnidad de cualquiera 
de ellos, la cuenta pasará a la Sala 
correspondiente para que acuerde lo que' 
proceda. .

Tercera.-Cuando la cuenta ofreciese 
defectos, el Censor formulará la «censu
ra de examen con reparos», que aproba
da por el Censor-Decano y el Ministro- 
Jefe, dará lugar a la expedición de los 
pliegos de reparos correspondientes.

Cuarta. —Cuando los reparos sean de 
tal índole que la responsabilidad dérivai 
da de ellos aparezca clara y evidente, se 
podrá al formularios invitar al iniciado 

en aquélla a efectuar el reintegro, pero 
en ningún caso será exígibl.e éste coacti
vamente en tanto que. no se dicte el 
fallo condenatorio. Se tomarán, sin em
bargo, las medidas precautorias de traba 
y embargo de*bienés cuando proceda.

Quinta. —Contestados que sean los 
reparos por los interesados y practica
da y unida en su caso la pjueba que 
se propusiere y hubiere sido estimada 
pertinente, o transcurrido sin contesta
ción el plazo concedido al efecto, el 
Censor formulará la «censura de califi
cación» que se someterá al Censor-De
cano y al Ministro-Jefe de la Sección, 
para que, previa conformidad de ambos, 
se dicte por el Ministro el fallo absolu
torio o de responsabilidad procedente. 
Si hubiere disconformidad, la cuenta 
pasará a la Sala para la resolución que 
proceda. ' .

Si la cuantía del reparo formulado 
fuese superior a cincuenta mil pesetas, 
el fallo se dictará por la Sala correspon
diente del Tribunal. - .

Todo fallo de responsabilidad habrá 
de ser motivado.

Sexta. — Procederá el «sobreseimiento» 
dejos rejj^ros cuando, en consideración 
a las circunstancias, situación y estado, 
del asunto, se estimasen aquéllos de 
escasa importancia o consideración.

Procederá el «fenecimiento» de aque
llos reparos cuya documentación justifi
cativa, por su antigüedad o por causa 
de guerra, incendió u otras igualmente 
atendibles, no sea posible obtenér o sus
tituir con otros medios de prueba que 
cumplan el mismo [fin, o cuya tramita
ción normal ofrezca obstáculos insupe
rables.

Tanto el sobreseimiejite como el fene
cimiento sólo podrán ser acordados con 
la conformidad del Censor-Decano y del 
Ministro-Jefe, pudiendo también ser oído 
el Ministerio Fiscal. .

Séptima.—Cada Sección remitirá 
mensualmente a la Fiscalía una relación 
de las resoluciones definitivas dictadas 
en cumplimiento de lo dispuesio en el 
artículo primero de la Ley de diecisiete 
de julio de mil noveciento cuarenta y 
ocho, y a los fines qúe la misma expresa, 
y otra relación a la Secretaría General 
para efectos de constancia y estadística.
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instrucciones relativas a los expedien* 
tes de reintegro

Para dar cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo segundo de la Ley de dieci
siete de julio de mil nov<ecientos cuaren
ta y ocho, en relación con los expedien
tes por los alcancés que se produzcan 
en los servicios propios y péculíares de 
la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación, se establecen las si
guientes instrucciones:

Primera.—De conformidad con lo es
tablecido en la vigente Ley Orgánica 
del Tribunal de Cuéntas y en el Regla
mento para su ejecución, la competencia 
para conocer de los éxpedientes de rein
tegro por alcances, desfalcos o malver
saciones de fondos públicos descubier- 

^tos fuera del examen de las cuentas 
seguirá encomendada a la especial y 
privativa jurisdicción de aquél.

Cuando sé" trate de expedientes de al
cance que se refieran a fondos o efectos 
cuyo manejo, conservación y custodia 
se hallen a cargo de funcionarios que 
dependan de la Dirección General de 
Correos y' Telecomunicación, se proce
derá en la forma que se expresa de una 
manera general en la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, y más detalladamente en estas 
instrucciones. Para todo aquello que en 
éstas no esté previsto o lo esté inspfi- 
clentemente, se aplicará como supleto
ria o por analogía la legislación del Tri
bunal de Cuentas.

Segunda. —Los expedientes de reinte
gro en asuntos de dicha Dirección que 
persiga alcances por «cuantía igual o 
superior a cinco mil pesetas» se seguirán 
tramitando, resolviendo y ejecutando en 
la misma forma que hasta el presente y 
con sujeción a las mismas normas de 
carácter .legal o reglamentario que hoy 
rigen, o a las que en lo sucesivo se esta
blezcan.

El delegado especial del Tribunal de 
Cuentas, como representante permanen
te d.el mismo en la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación, será el 
encargado de la tramitación de estos 
expedientes con arreglo a los preceptos 
de la Ley Orgánica y Reglamento del 
mismo Tribunal, y los incoará de oficio 
tan pronto como lleguen a su conoci
miento los hechos que los motiven en 
virtud del parte que debe dársele por el 
Jefe de la Dependencia donde ocurrieron 
y en cumplimiento de lo mandado en 
el artículo treinta y cuatro.de la rñen- 
cionada Ley Orgánica. Sin embargo se 
reserva el Tribunal la facultad de libre 
designación de Delegado para la instruc
ción de aquellos expedientes que, por 
las circunstancias que en ellos concu
rren, aconsejen tal determinación.

Tercera. —Desde la fecha de entrada 
en vigor de estas instrucciones, toda 
.irregularidad que acontezca en cualquie
ra de los servicios de la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación que 
implique además una falta en los fondos 
o efectos del Estado a cargo de funcio
narios que dependan de aquélla, en 
«cuantía inferior a cinco mil pesetas», 
será averiguada, depurada y reprimida 
mediante el obligado expediente guber
nativo, que en lo sucesivo, para simpli
ficar actuaciones y trámites, tendrá un 
carácter mixto, de resarcimiento al par
ticular o entidad perjudicado, discipli
nario contra el funcionario responsable,

y dé reintegro al Estado por el alcance 
resultante, cuyo expediente se seguirá 
tramitando y resolvientjo. en ló que a 
la parte gubernativa y disciplinaria se 
refiere, con arreglo a los preceptos lega
les y reglamentarios en Vigor sobre la 
materia, y en lo que se fefiere al alcance 
y reintegro, de confonnidad con lo que 
se establece en las siguientes normas:

a) Tan pronto como el Jefe de una 
Oficina o Dependencia de Correos o Te
lecomunicación tenga conocimiento de 
que ha habido alguna irregularidad en 

! los servicios de su cargo n vigilancia 
( que lleve aparejada la racional presun

ción de que también existe alguna falta 
en los fondos o efectos del Estado enco
mendados a dicho ramo, tiene la expre
sa obligación de abrir unas diligencias 
previas en averiguación de lo ocurrido 

( y de dar parte circunstanciado de todo 
j ello a la Dirección o Inspección Gene- 
( rales y al Delega’do especial y perma-. 
| nente del Tribunal de Cuentas en dicho 

Centro directivo. Si el que descubriere 
la- anormalidad fuese un Inspector en 
funciones de su cargo, procederá de 
igual modo.

b) Acordada por la Dirección Gene
ral la instrución del oportuno expedien
te mixto (de resarcimiento, gubernativo 
y de reintegro) y designado al efecto el 

; Inspector o fumcionario que ha de ins- 
i truirlo, a él debe entregar sin demora el 

Jefe de la Oficina o Dependencia donde 
los hechos ocurrieron las mencionadas 
diligencias previas.

El Instructor dará inmediata cuenta 
al Delegado permanente del Tribunal de 
su nombramiento y,de la fecha en que 
empieza a actuar.

c) Una vez incoado el expediente 
mixto en el período inquisitivo, losa-es
fuerzos del Instructor comisionado se 
encaminarán al más rápido esclareci
miento de los hechos de quiénes son 
los responsables, y si éstos, resultan con 
responsabilidad directa o subsidiaría, 
con expresión de su nombre, apellidos, 
edad, naturaleza, estado, domicilio y 
cargo.

j d) Logrado esto, se hará constar en 
■ acta con detalle y exactitud la clase y 
i cantidad de valores, efectos o caudales 
i a cargo del Correo o de Telecomunica- 
1 ción que, por haber desaparecido en 
5 todo o en parte, o haber sido menosca- 
j bados, constituyen en perjuicio sufrido 
1 por el Estado. -

e) Inmediatamente el Instructor de
clarará por providencia la partida del 
alcance resultante del acta, previa y 
provisionalmente, y quiénes son los res
ponsables directos y subsidiarios y la 
parte de presunta responsabilidad de 

! cada uno.
f) Finalizado el período inquisitivo, 

se abrirá el período acusatorio, formu
lando a cada uno de los encartados 
pliego de cargo comprensivo de los que 
le result,en (tanto dé los purament,® ad
ministrativos como de los que se refie
ren al alcance, pero separando conve
nientemente unos de otros), redactán
dolos con la mayor claridad y concisión.

Para contestar a dichos cargos selles 
señalará un plazo no superior a quince 
días, advirtíéndoles que de no hacerlo 
se tendrán por contestados, serán decla
rados en rebeldía y les pararán ion con
siguientes' perjuicios.,También cuidará 
el Instructor de advertirles que, en apoyo 
de sus descargos, pueden proponer la 
prueba que estimen pertinente, apercí- 

biéndoles-que de no aceptar d^elntegro 
se decretará el embargo pre^ntivo dé 
sus bienes.

g) Se embargará ante todo la fianza- 
si no fuese suficiente los haberes en la 
parte retenible, y si auri no se estimase 
bastante para cubrir la responsabilidad 
líbrarú el Instructor certificación del des
cubierto que aun resultare para que la 
Tesorería de Hacienda de la provincia 
incoe el oportuno expediente en asegu
ramiento de bienes y apremio adminis
trativo, con arregló a lo preceptuado en 
el Estatuto de la Recaudación, La teso
rería, llegado el momento, librará certi
ficación, que dirigirá al Instructor del 
expediente mixto, comprensiva de los 
bienes embargados preventivamente, o 
acreditativa de la imposibilidad de hacer 
traba en ellos powno habérselos, o po'r 
ser inhábiles y exceptuados por la Ley 
los existentes.

De estos-,,.trámites se dará cuenta al 
Delegado. '

h) Cuando los iniciados en responsa
bilidad propusieren prueba, que el Ins
tructor deberá admitír siempre que lo 
estime pertinente, se practicará en el 
plazo prudencial que al efecto se señale, 
adoptándose para ello las determinacio
nes necesarias,

i) Y terminada la práctica de las prue
bas, o contestados los cargos sin propo
sición de pruebas, el Instructor dictará 
providencia manteniendo e} acta primi
tiva de determinación del alcance o mo
dificando la cuantía de éste, si así pro-' 
cediere por lo actuado.

j) Fijado definitivamente el importe 
del alcance, el Instructor, N^egociado o 
Sección redactará el debido informe o 
nota propuesta, elevándolo, juntamente 
con las actuaciones mixtas originales, 
al superior que deba informar a su vez o 
resolver el expediente.

En di^ho informe o nota se hará un 
resumen sintético y ordenado de los 
hechos ocurridos que hayan resultado 
súficiebtemente comprobados y de las 
circunstancias concurrentes que puedan 
determinar agravación o atenuación de 
las responsabilidades. Luego se glosarán 
los cargos y descargos, las pruebas prac
ticadas, si las hay, y las disposiciones 
legales y reglamentarias pertinentes al 
caso, y como conclusión se señalarán 
las faltas admínistrativás que implican 
los hechos probados y los perjuicios que 
se hayan ocasionado, determinando 
quién o quiénes sean los responsables 
de aquéllas y de éstos, con qué calidad 
y en qué medida participan y eón arre
glo a qué disposiciones deben ser decla
radas las responsabilidades gubernativas 
o administrativas y las pecuniarias ré
sultantes,''

Para los efectos del alcance se enten
derá qué, como establecen las disposi
ciones vigentes, son: responsables direc
tos, los encargados de la custodia, 
manejo, recaudación o cobranza de los 
fondos o efectos malversadosb extravia
dos, si medió por su parte cualquier gé
nero de dolo, culpa o negligencia, y si- 
éstan fuesen las causas del perjuicio! y 
subsidiarios, los Jefes o funcionarios que 
hubiesen omitido el cumplimiento' de 
las prescripciones que en cada caso exi
ge la Ley para lá completa fiscalización 
de la gestión económica de los funciona
rios responsables directos, o que no hu
biesen exigido el afianzamiento debídoo 
hubieren dado motivo por cualquier otra
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(jlta u omisión de carácter legal a que 
’ oiigina'sen los alcances.
’y A continuación se propondrá a la 
Superioridad lo que resulte procedente 
ara la reposición de fondos o reparación 

Sedaños a los usuarios perjudicados, y 
jj lo cual deba responder la Administra- 
j^n Pública, To procedente también en 
elorden puramente administrativo o dis- 
dpllnario de imposición de sanciones, 
r.finalmente, en el pecuniario de reinte- 
M al Tesoro del perjuicio que resultara.

1) La resolución del expediente mixto 
tabrá de contener las debidas declara
ciones respecto de los extremos citados 
¡jla anterior Instrucción, y los pronun- 
damientos que haga en materia de la 
declaración del alcance y exigencia del 
consiguiente reintegro habrá de procu- 
catse se atemperen, hasta donde fuere 
posible, ajo establecido para las senten
cias de los Delegados en el artículo no- 
tenta’y nueve del vigente Reglamento 
del Tribunal, fijando, por tanto, la parti
da de alcance, los responsables directos 
tsubsidiarios si los hubiere, si la obliga
ción de reintegro es solidaria o manco
munada, si el alcance devenga interés 
legal, y el acuerdo de que se proceda de 
apremio inmediatamente. •

11) Contra dichas resoluciones dicta
das en estos expedientes de cuantía infe
riora cinco ‘mil pesetas podrán apelar 
los interesados, spgún autoriza el ar
tículo tercero de la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
pata ante el Tribunal de Quentas, si bien 
descrito de apelación habrá de presen- 
tatse fundamentado y razonado con la 
prueba documental, o propuesta de 
prueba pertinente, ante el mismo Ins- 
tractor o autoridad que dictó la resolu
ción dentro de los quince días siguientes 
ala fecha de la notificación. Unidos al 
expediente el escrito de apelación y de
más que adjunte el apelante a título de 
pruebas y la minuta del oficio en que se 
ieacuse recibo de ellos, quedará la tra
mitación del recurso en suspenso hasta 
^ue llegué el momento procesal previsto 
en el apartado m) siguiente.

m) Resuelto el expediente, apelado o 
no por los declarados responsables, y 
ana vez que éste haya producido todos 
sus efectos en la vía gubernativa, se re
mitirá con la resolución dictada al Dele
gado del Tribunal en la Dirección Gene
ral de Correos, y Telecomunicación, el 
cual, en el término de noventa días, a 
partir deia fecharen que le hubiere sido 
entregado el expediente con la resolu
ción en él recaída, podrá interponer re
curso de apelación ante el Tribunal, si 
bien tan sólo en lo concerniente a las 
declaracioñes qfle la misma haga sobre 
dalcance ÿ reintegro y responsabilida
des pecuniarias que de ello se derive. Si 
dejase transcurrir dicho término sin em- 
lablar recurso, la resolución, en la parte 
aludida, se hará firme.

Llegado el expediente en apelación al 
Tribunal y oído el Ministerio Fiscal, la 
Sala correspondiente dictará la resolu
ción que proceda. Si estimare totalmen
te infundada y, por tanto, temeraria la 
apelación, podrá, al confirmar la reso
lución recurrida, imponer al particular 
apelante, sobre las responsabilidades 
cdgibles,.la penalidad de veinticinco a 
■Quinientas pesetas sobre el reintegro 
exigible, como sanción por la temeridad, 
seéún las circunstancias del caso.

o) Las resoluciones en expedientes 
superiores a mil quinientas pesetas y de 

cuantía inferior a cinco mil, que fueren 
consentidas por el Delegado, se comu
nicarán por el mismo al Fiscal del Tri
bunal de Cuentas dentro del término de 
cuarenta días.

Si el Fiscal eStimasé que procede la 
apelación, se lo hará saber al Delegado 
en el plazo de veinte días, a fin de que 
interponga el recurso dentro del término 
que le otorgan estas instrucciones.

En el caso de que la Fiscalía entendiera 
preciso para adoptar tal determinación 
tener a la vista el expediente, lo recla
mará por medio del Delegado, quedan
do en suspenso el trámite hasta que 
tenga entrada en la Fiscalía.

Transcurrido el plazo sin que el Fiscal 
oponga reparo a la resolución, se consi
derará firme y ejecutoria.

ñ) En las diligencias de aseguramien
to de bienes actuará desde luego con 
plenitud de funciones el Instructor del 
expediente.

o) El la ejecución del fallo actuarán 
por comisión del Delegado del Tribunal, 
según dispone la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, aquellas autoridades cornpetentes 
de la Administración activa que se esti
men más adecuadas en cada ,caso, pu- 
diendo también el Delegado del Tribu- 
ntl retener dicha función y actuar direc
tamente en la ejecución cuando así lo 
estime conveniente, o el asunto lo 
requiera. .

'p) Cuando los alcances sean de esca
sa importancia y puedan cubrirse en un 
plazo prudencial con la retención legal 
de los haberes del funcionario respon
sable, evitando otros medios de apremio 
más vejatorios para el funcionario y 
complicados para la Administración, el 
Delegado del Tribunal podrá acordarlo 
así y dar las órdenes necesarias a la 
Habilitación del Personal o a la Jefatura 
que corresponda hacerlo, para que di
cha retención se verifique y su importe 
tenga la indicada aplicación.

q) Los trámites de período de ejecu
ción en estos expedientes inferiores a 
cinco mil pesetas, como en todo^los 
demás expedientes de reintegro, habrá 
de acomodarse a lo establecido en el 
capítulo quinto del Reglamento vigente 
del Tribunal de Cuentas y en el Estatuto' 
de la Recaudación y Apremio.

r) Cuando el expediente mixto no 
fuese resuelto dentro del plazo máximo 
de un año, a partír de la fecha en que 
el Delegado especial del Tribunal de 
Cuentas e% la Dirección General de Co
rreos y Telécomunicacíón se le hubiere 
dado cuenta de su iniciación, podrá este 
Delegado recabar testi¿nonio de todas 
las diligencias que se hubiesen practica
do xelativas a las actuaciones de alcance 
y reintegro y suspendiendo la comisión 
conferida para la instrucción de tales 
diligencias y reteniendo su plena juris
dicción en el asunto, tramitarlo y resol
verlo por sí directamente en igual forma 
que le está atribuida en todos los expe
dientes de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación, de cuantía 
no inferior a cinco mil pesetas, o bien 
instar lo que estime procedente para la 
mayor celeridad del procedimiento.

rr) Los Instructores de los expedien
tes mixtos de que se viene tratando 
podrán formular cuantas consultas es
timen procedentes al Delegado del Tri
bunal de Cuentas para el mejor curso 
de los expedientes en la parte concer
niente a las actuaciones de reintegro, y

a su vez el Delegado podrá también 
pedir a los Instructores partes de ade
lantos cuando lo estime procedente, y 
formular los pedimentos que estime 
oportuno.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. —Seguirán rigiendo cuantas 

disposiciones actualmente vigentes en el 
Tribunal de Cuentas no se opongan a la 
Ley de diecisiete de julio., de riiil nove
cientos cuarenta y ocho y a estas ins
trucciones para su aplicación.

Segunda.—Se autoriza al Pleno del 
Tribunal de Cuentas para que dicte aque
llos acuerdos que fueren precisos para 
el mejor cumplimiento de estas Instruc
ciones, tanto en lo que sé refiere, al exa
men y fallo de las cuentas, cuanto en lo 
relativo a la parte del procedimiento de 
alcance y reintegro en los expedientes a 
que estas mismas instrucciones se 
refieren.

Tercera.—Estas instrucciones no esta
rán én vigor hasta que transcurran trein
ta días naturales, a contar del siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, y por tanto, sólo se empeza
rán a aplicar aquellos expedientes que 
se inicien gubernativamenté con poste
rioridad al día de su entrada en vigor.

Todos los incoados con anterioridad 
a consecuencia de hechos acaecidos 
antes del mencionado día, cualquiera 
que sea su estado de desarrollo, se sus
tanciarán o seguirán tramitándose, re
solviéndose y ejecutándose con arreglo 
a los preceptos legales y reglamentarios 
ordinarios que venían estando en vigor, 
tanto en lo que afecta al aspecto guber
nativo de los mismos como a la acción 
y expediente de reintegro.

Así lo dispongo por el presente Decre
to. dado en Madrid, a veintiocho de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
FRANCISCO FRANCO. ,

1.616

Secretaría General 
del Movimiento

DECRETO de 9 de abril de 1949 por el 
que se aclara el concepto de «produc
tor» a efectos del de 28 de noviembre 
de 1941. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 8 de mayo).

La Cuota Sindical, establecida por la 
Ley de seis de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y regula,da en los Decre
tos de dos de septiembre y Veintiocho de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y uno, tiene como objeto ayudar econó
micamente a la Organización Sindical.

Creada ésta con fines de ordenación 
económico-social se integran en la co
munidad nacional-sindicalista todos los 
que colaboran Jijen un ciclo- productivo 
mediante esfu.erzo. manual o intelectual 
de la clase o intensidad que fueren.\ ,

Empleado el término «productor» en 
las disposiciones sobre cuota" sindical 
como concepto amplio, que abarca a 
todos cuantos colaboran en la produc
ción y como expresión de la política su
peradora de la lucha de clases propug
nada por el Estado, conviene no restrin
gir su validez con interpretaciones que 
provienen de otros campos de doctrina 
y cuyo criterio limitado alejaría de la co-
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munidad nacional-sindicalista a muchas 
personas que juegan papel importantí
simo, por la transcendencia de sus car
gos y resoluciones en la vida económico- 
social de la'Nación. Por ello, y como la 
interpretación del concepto «productor»' 
,no se ha mantenido dentro de los cau
ces que motivaron su aparición y que 
deben informar su permanencia, se hace 
preciso aclararlo para impedir se trans
forme en un vocablo clasista, restringido 
y estrecho.

En mérito de lo expuesto, a propuesta 
del Secretario General del Movimiento 
y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

DISPONGO:

Artículo uno.—El concepto de produc
tor, empleado en el artículo primero del 
Decreto de veintiocho de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, com
prende:

a) A toda persona vinculada a una 
Empresa por contrató de trabajo; y

b) A cualquier otra que de modo fi
jo perciba de la empresa un sueldo, emo
lumento o gratificación, sea cual fuere 
su clase y cuantía y varíe o no el impor
te de la misma, siempre que ésta se deba 
a la prestación dé servicios personales 
de naturaleza técnica, de gestión, direc
ción, asesoramiento o de simple consejo 
y sin otras excepciones que las siguien
tes; ,

Primera. ’ Las que correspondan a ho
norarios percibidos a título distinto de 
iguala o sueldo fijo por los profesiona
les; y

Segunda. Las percibidas como divi
dendos, utilidades, beneficios o intereses 
devengados por el capital aportado a la 
Empresa.

Artículo dos.—Lo dispuesto en este 
Decreto será de aplicación a cuantas 
reclamaciones hubieran podido formu
larse contra los acuerdos de exacción de 
la Cuota Sindical.

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan-a lo que en este Decreto 
se establece. .

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a nueve de abril de 
inll novecientos cuarenta y nueve.— 
FRANCISCO FRANCO.-El Secretario 
general del Movimiento, Raimundo Fer- 
nández-Cuesta y Merelo.

1.617

lOHTIIAM PROVINCIAL
OOBIER^ CIVIL ,

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de la Goljer- 
nación comunica a este Gobierno Civil 
que S. E. el Jefe del Estado y Generalí
simo de los Ejércitos ha tenido a bien 
coriceder el correspondiente Exequátur 
a favor del doctor Juan Contreras Chá
vez, Cónsul general de El Salvador en 
España con residencia en Barcelona.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y 
efectos.

Valladolid, 16 de mayo de 1949,—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano.

1,718

ADMININmClON DR HISTU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Juan Cobo de Guzmán Ayllón, juez 
municipal en funciones del de instrue 
ción del distrito, número dos de Valla
dolid y su partido.

Por el presente se cita de comparecen
cia ante este Juzgado, én término de 
cinco días a Gerardo Peñas Arranz, de 23 
años, hijo de Bonifacio y Salustiana, sol
tero, obrero, natural de Tudela de Duero 
(Valladolid), residente en esta capital, 
calle de San José, número 3, cuyo actual 
paradero se desconoce, al objeto de ser 
oído como inculpado en causa número 
154 de 1949, sobre sustracción de mate
riales, apercíbiéndole que, de no compa
recer, le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Valládolid, a 9 de mayo de 
1949.—Juan Cobo de Guzmán.—Él se
cretario, Celedonio de Barrera. *

1.641

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Juan Cobo de Guzmán y Ayllón, 
juez municipal en funciones del de 
instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente y en atención a igno
rarse su paradero, se ofrecen las accio
nes del artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, en causa número 
167 de 1948, sobre robo, de 3.000 pesetas 
y un anillo de oro a Ana Alonso Vela, 
a su esposo Santos Merino Cubilla, de 
58 años. ,

Dado en Valladólid, a 11 de mayo de 
1949.—Juan Cobo de Guzmán.—El se
cretario, Celedonio de Barrera.

1.6'76

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 24 de 1949 
sobre hurto, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Julia Alvarez San 
Pedro Felicidad Domínguez, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 20 de 
mayo y hora de las once treinta de su 
mañana, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la calle de 
las Amgustlas, húmero 71, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verificaría con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente yalerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

conforme a los artículos 966 y 971 ¿ 
ley de Enjuiciamiento criminal. ^ *

Y para que conste y en inserción en 
«Boletín Oficial» de la provincia, exnid 
y firmo la presente en Valladolid ° 
veintiuno de abril de mil noveclent 
cuarenta y nueve.-El secretario Tp«ú^ 
Gil Sanz. ’

1.448

ANUNCIOS NO OFICIALES
Don Salvador Escribano y Escribano 

abogado, notario del ilustre Colegio dé 
Valladolid, con vecindad y residencia

■ en dicha capital, *

Hace saber: Que a instancia de doña 
Mana dé las Mercedes y don Manuel 
Rodríguez Álvarez, está tramitando en 
su Notaría el acta de notoriedad para 
inscribir a favor de dichos señores el 
aprovechamiento de 12500 litros por 
segundo de las aguas del río Pisuerga, 
que vienen utilizando corno fuerza mo
triz de la .fábrica de harinas y central 
hidroeléctrica de su propiedad, situada 
en término municipal de Simancas.

Ló que se publica a los efectos de lo 
dispuesto en la regla 4.® del artículo 70' 
del Reglahiento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria.

Valladolid, 14 de mayo de 1949.
1.731-804

Industrias Químico 
Orgánicas, S. A., «Inquiosa»

ANUNCIO

Por acuerdo del Consejo de Adminisf 
tración de esta Compañía, y a tenor de 
lo dispuesto én el artículo 14 de los 
Estatutos, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, 
carretera de Segovia, el día 28 de mayo 
de 1949, a las seis de la tarde.

De acuerdo' con referido artículo, los 
señores,accionistas que deseen asistir 
a la reunión deberán depositar en las 
cajas de la Sociedad, con cinco días de 
anticipación por lo menos a la celebra
ción de la Junta, las acciones que po
sean o los resguardos acreditativos, 
de encontrarse depositadas en algún 
establecimiento bancario, obteniendo 
en el acto la tarjeta de asistencia a la 
Junta, en la que se hará constar el 
núrneto de votos que representa.

Los señores accionistas que asi lo- 
deseen podrán examinar en las oficinas 
de la Compañía el Inventarío y Balan
ces, así como cuantos datos estimen 
convenientes

Valladolid, 14 de mayo de 1949.-Pot 
el Consejo de Administración: El presi
dente, Marcos Pujol Llorens.

_ ■ 1.717-80Í

VALLADOLíD

!mpffçnts de 1® Diputación ptovíndah
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